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Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS •

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2/pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Depósítrlegal: Btl-1 1958

---..fcAl
Inserciones no gratuitas 

3 pesetasílínea. Pago© por 
adelantado..

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

DIPUTACION PR0VWC1AL
Subastas

ANUNCIO
La Excma. Diputación pro

vincial, en sesión de 17 de fe
brero último, resolvió convocar 
concurso Para la adquisición de 
gasa y algodón hidrófilos Para, 
las atenciones del Hospital Pro
vincial Médico-Quirúrgico, con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas, aprobados asi
mismo en referida sesión y que 
han estado expuestos al público, 
durante el plazo de ocho, días, 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 24 del Reglameiíto de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, en el Negociado de 
Subastas de la Corporación don
de continúan a disposición de 
cuantos quieran examinarlos du- 
jante el período de licitación.

Para esta adquisición, existe 
la consignación necesaria en el 
presupuesto vigente.

Las cantidades objeto de con
curso son las siguientes:

25'piezas de gasa hidrófita.
150 rollos de idem;
100 kilogramos de algodón 

hidrófilo.
La entrega de los artículos se 

efectuará en el almacén del Es
tablecimiento, de las diez a las 
trece horas, o de las dieciséis a 
las diecinueve, de los días" labo
rables, en el plazo de tres- meses 

a contar del día siguiente al de 
la adjudicación, debiendo entre
garse la mitad, al menos, dentro 
del primer mes del Plazo seña
lado.

La Diputación se obliga a sa
tisfacer el importe del suministro, 
Previa presentación de factura por 
triplicado y reintegrado el origi
nal en forma legal.

¡Las Proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
Pesetas y timbre provincial de 5, 
podrán presentarse en el. Nego
ciado de Subastas, hasta las doce 
horas del día 5 de abril Próximo, 
acompañándose a las mismas, 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja de Fon
dos Provinciales o en la General 
de Depósitos una fianza provi
sional de 560 Pesetas y una de
claración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, 
que no se halla incurso en nin
guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados Por 
los artícuos 4.° y 5.° del Regla- ( 
mentó de Contratación de ías 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones se Presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, 
haciéndose constar al dorso: 

' “Proposición Para oPtar a la ad
judicación del suministro de gasa 

i y algodón hidrófilos al Hospital 
Provincial Médico - Quirúrgico, 
que presenta ....’.

La presente documentación se 
Presentará en sobre abierto.

Los Imitadores, podrán concu
rrir al concurso Por sí o por me
diación de tercera persona, con 
Poder notarial al efecto, que ha
brá de ser bastanteado a costa 
del licitador, .por el Secretario de 
la Diputación, o en su defecto, 
Por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, Por el Letrado que la Cor
poración designe.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que termine el plazo de Pre
sentación, en el Palacio Provin
cial, bajo la Presidencia del que 
ostenta la de la Corporación o 
del Sr. Diputado en quien dele
gue y con asistencia del Secreta
rio de la Entidad que dará fe 
de acto.

Los adjudicatarios deberán 
constituir una garantía definitiva 
por un imPorte equivalente al 4 
Por 100 de la cuantía a que as
ciende el valor del suministro, 
siendo asijnismo de su cuenta los 
gastos de inserción de este anun
cio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Modelo
Don  veci

no de ................ , con domicilio
en. ......., calle de ', 
con " carnet de identidad núme
ro , enterado del anuncio 
Publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, correspondiente 
al día. . . de de 1962

l
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y de las demás condiciones que 
se exigen para tomar Parte en el 
suministro de gasa y algodón hi
drófilos al Hospital Provincial 
Médico - Quirúrgico, se compro
mete a efectuarlo al precio.........
.................... (en número y letra), 
con sujeción a las muestras Pre
sentadas.

Burgos, 13 de marzo de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

/ 760.-0-395'80

AMCJICIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de pobierng
Vacantes los cargos de Juez 

Comarcal sustituto de Aranda 
de Duero y Juez de Paz sustitu
to de Villaverde del Monte, se 
anuncian por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarles puedan solicitarlo del Ex
celentísimo Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del pía 
zo de treinta días, a contardes 
de'el siguiente a la publicación i 
de este anuncio, por medio de i 
instancia reintegrada con póliza | 
de tres pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de 25 pesetas, 
qúe presentarán en la Secreta
ria del Juzgado de primera ins
tancia'respectivo, acompañan
do los documentos ordenados 
en el Decreto, Orgánico vigente 
y los demás que estimen conve
nirles.

Burgos, 9 de marzo de 1962. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Tudanca.

Servido ie la Mata ie Siento
Delegación de yitoria

Sé pone én conocimiento de 
los agricultores productores de 
patata de siembra de la provin 
cia de Burgos, que la Junta de- 
terminadora de precios de pa 
tata de consumo, constituida a 
tenor de lo establecido en la 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de 26 de noviembre de 

1953, ha acordado que el precio 
de compra qúe ha estado en 
vigor para la patata de consu
mo en las zonas de siembra du
rante la segunda quincena de 
febrero pasado ha sido el de 
1‘72 pesetas kilogramo.

Vitoria, 7 de marzo de 1962. 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

HVUHTHMIEHTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión plenaria celebrada el 
día 16 de febrero del año en cur
so, acordó llevar a cabo, median
te concurso, las obras de instala
ción de alumbrado público en las 
calles de Madrid (Primer tramo), 
y Aranda de Duero y Concep
ción (parciales), con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría 
municipal, cuyo extracto es el si
guiente :

Las obras se ajustarán al Pro
yecto técnico aprobado por el 
Sr. Ingeniero Industrial munici
pal, siendo de cuenta de mencio
nado técnico la dirección e ins
pección de las obras.

El acto dél concurso' tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a 
los veintiún días hábiles, a Partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ba
jo la Presidencia del limo, señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y con asistencia 
del Sr. Secretario General de la 
Corporación, que dará fe y auto
rizará el acta, conforme a lo de
terminado en la vigente legisla
ción municipal.

La entrega de proposiciones 
Podrá hacerse, durante las horas 
de oficina de los días hábiles, 
hasta las doce horas del día an
terior al del concurso.

Los licitadores deberán cons
tituir en la Depositaría municipal 
de Fondos, en la C^ja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, 

en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que se de
terminan en los arts. 75 y 76 del 
Regí amento de Contratación 
Municipal, un depósito Provisio
nal por la cantidad de 6.272,35 
Pesetas, equivalente al dos Por 
ciento del tipo de licitación fija
do en 313.617,93 pesetas, cuyo 
resguardo acompañarán a la Pro
posición, así como una declara
ción en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incom
patibilidad señaladas en los ar
tículos 4.” y 5.° dél Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas,. bajo sobre cerrado y la
crado, en el que figurará la ins
cripción: “Proposición Para to
mar parte en el concurso de las 
obras de instalación de alumbra
do público en las calles de Ma
drid (Primer tramo) y Aranda 
de de Duero y Concepción (par
ciales)”.

Los que acudan a este con
curso podrán hacerlo Por sí o Por 
persona autorizada mediante Po
der bastanteado Por el señor Se
cretario de la Corporación y en su 
ausencia por el Funcionario le
trado que legalmente le~sustituya.

El adjudicatarib, dentro de 
los diez días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, Procederá a constituir 
la garantía definitiva, equivalen
te . al cuatro por ciento del tiPo 
de la adjudicación, y no podrá 
ceder ni traspasar los derechos , 
que nazcan del remate sin' Previa 
autorización del Excmo. Ayun
tamiento.

El concurso se celebrará con 
3 sujeción a los arts. 34 y 40 del 
Regí amento de Contratación 
Municipal, y una vez abiertos los 
pliegos Pasarán a estudió de la 
Corporación Municipal o de la 
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Comisión designada Por ésta, y 
a la vista de las proposiciones 
presentadas adjudicará el con
curso, sin ' tener solamente en 
cuenta la "oferta económica, pu- 
diendo declararlo desierto si nin- 

i guna de las Proposiciones convi- 
> niere a sus intereses.

El adjudicatario deberá dar 
comienzo á la ejecución de las 
obras dentro de los diez días si
guientes al de la notificación'de 
la adjudicación definitiva, las 
cuales estarán totalmente termina
das en el término de tres meses 
a Partir de dicha fecha. El Plazo 
de garantía se establece en un 
año a partir de la recepción Pro
visional, durante el cuál el Con
tratista contraerá la obligación de 
reParar cuantos defectos. se acu
sen en la instalación, debiendo 
hacerlo a su costa y sin Percep
ción de cantidad alguna.

El contrato se entenderá a 
riesgo y ventura para el Contra
tista, quien contrae la obligación 
de satisfacer todos los gastos que 
la contratación origine (Derechos 

, Reales, escritura pública, etc.), 
sometiéndose en caso de litigio a 
los Tribunales de Burgos.

El Ayuntamiento Podrá res
cindir el contrato Por incumpli
miento del contratista a cual
quiera de las condiciones estipu
ladas, y en general a lo estable
cido en el vigente Reglamento de 
Contratación y demás disposicio
nes legales concordantes.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en Papel del Estado de 
la clase sexta (6 ptas.), e irán 

. reintegradas con una tasa muni
cipal del mismo imPorte, ajustán
dose al siguiente modelo:

Don. ................  veci-
no de , con domicilio 
en la calle de. . . ....i . . . nú
mero.. ., piso. . ., enterado del 

/anuncio Publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú- 
jlero correspondiente al 
d‘a--- de  de 1962, 
así como de las condiciones téc

nicas y generales, fijadas Para 
optar al concurso de las obras de 
instalación de alumbrado en las 
calles de Madrid (primer tramd) 
y Aranda de Duero y Concep
ción (Parciales), me comprometo 
a llevar a cabo las mismas con 
estricta sujeción al proyecto téc
nico redactado Por el Sr. Inge
niero Industrial municpial, en la 
cantidad de  (en 
letra y cifra)  pese
tas . . céntimos.—Burgos,
a. . . de de 1962.— 
Firma y rúbrica.

Burgos, 8 de marzo de 1962. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagiiera.

761.—D-529‘3o

Ayuntamiento de Pinilla Tras
monte

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues 
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ochó días queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarley hacer, den
tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

Pinilla Trasmonte, 3 de mar
zo de 1062.—El Alcalde, Pablo 
Benito.

Ayuntamiento de Villorobe
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Reglar 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafd 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Qomisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo, de quince días hábiles.

F.n este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Villorobe, 6 de marzo de 
1962. — El Alcalde, Santiago 
Pino,

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Susinos del Páramo,
Garrías y .Villazopequé.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Confeccionado el apéndice al 
padrón de habitantes de este 
Municipio, con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien-, 
to por plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar las reclamaciones 
que crean 'justas, pues transcu
rrido que sean no ,se admitirá 
ninguna.

San Mamés de Burgos, 6 de 
marzo de 1962.— El Alcalde, Ju
lián Garcia.

Igijial anuncio hacen los Al
caldes de Pardilla, Sotopala- 
cios, Pineda de la Sierra, Villo
robe, Santa Cecilia, Tordómar, 
Carrias, Los Ralbases, Villaver- 
de Mogina y Quintanilla Vivar. 

Junta administrativa de Oba- 
renes

La" Corporación de la Entidad 
local ménor que presido, ha to
mado el acuerdo de crear la 
Ordenanza de exacciones que 
se relaciona a continuación, 
para su vigencia en el actual 
ejercicio de 1962, por el plazo 
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que en la misma se indica, con
forme al articulo 718 y* siguien
tes de la vigente Ley de Régi
men Local (Textoí'refundido de 
24 de junio de 1955).

Ordenanza que se forma
Aprovechamiento de pastos 

y leñas.
La Ordenanza relacionada 

permanecerá expuesta en la Se
cretaria municipal de la Enti
dad, por término de quince días 
hábiles, al objeto de oir recla
maciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 722 
del Cuerpo legal anteriormente 
citadq.

Obarenes, 7 de marzo de 
1962—El Alcalde, José Cabes
trero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Riocavado 

de la Sierra

Habiendo quedado desierta, 
en las tres subastas- primeras, el 
aprovechamiento, del año fores
tal actual, consistente en 240 ha
yas maderables, con un volumen 
de 357 metros cúbicos de made
ra y 118 metros cúbicos de leña 
de sus coPas, en el mónte “La 
Dehesa”, y sitio “Ejl Duengo”; 
se anuncia nuevamente la subasta 
de dicho aprovechamiento, en la 
tasación de 249.840 (doscientas 
cuarenta y nueve mil ochocientas 
cuarenta y nueve mil ochocientas 
cuarenta Pesetas), y precio índi
ce de trescientas doce mil tres
cientas (312.300 ptas.), Para el 
día veintidós de marzo actual, a 
las doce horas, con las condicio
nes ya Publicadas anteriormente.

Caso de quedar desierta, se 
anuncia nueva subasta, por se
gunda y tercera vez, cada ocho 
días, a Partir'de la anterior y en 
la misma hora.

Riocavado de la Sierra, 6 de 
marzo de 1962.—El Alcalde.

759.—D-88'10

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Debidamente autorizado Por 
él Distrito Forestal de Burgos 
y Por haber quedado desiertas 
anteriormente se anuncian de 
nuevo para la celebración, al dé
cimo día hábil, contados a partir 
del siguiente a la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, las subas
tas siguientes:

Monte número 279, 
“Santa Engracia”

A las once horas: 708 esté
reos de leña, de Pinos silvestres, 
con una tasación de 84.960 pe- 
■setas.

A las once y media: 4.321 va- 
rasf de 5 metros, con 64 metros 
cúbicos, por la tasación de Pese
tas 51.200.

Las Proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta las once horas del 
día anterior a la celebración de 
la subasta, haciendo constar que 
el rematante ha de ingresar en 
el Fondo de Mejoras del monte, 
además del 10 Por 100 regla
mentario un 40% para aten
der a los gastos que ha ocasiona
do la corta y extracción de estos 
Productos.

Huerta de Arriba, 7 de mar
zo de 1962.—El Alcalde, Víc
tor García Segura.

1 786.—D-iarS'iS

Notaría de D. Julio Burditel Her
nández, de Villarcayo

Yo, Don Julio Burdiel Hernán
dez, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos, con residen
cia en Villarcayo,

Hago saber: A los efectos del 
Párrafo cuarto del artículo seten
ta del Reglamento Hipotecario, 
Para cuantos puedan ostentar al
gún derecho conítadictorio lo ex
pongan dentro del término de 
treinta días, que en mi. Notaría 
se tramita acta dé notoriedad a 

requerimiento de doña Fabriciá- 
na Armiño Sámz, mayor de 
edad, casada, labradora y veci
na de Valhermosa, Merindad de 
Valdivielso, y de don Emilio 
Bocanegra, mayor de edad, sol
tero, labrador y de la misma ve- ■ 
representación de doña Isabel | 
cindad que la anterior, ‘éste en 
Fernández Alonso, mayor de 
edad, viuda, propietaria y Vecina 
de Leorza (Alava), Para acredi
tar la adquisición, Por Prescrip
ción, por doña Fabriciana Armi
ño Sáinz y doña Isabel Fernán-: 
dez Alonso, en Próindivisión y 
por iguales Partes, y lograr su ins-j 
criPción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, de un 
aprovechamiento de aguas Publi-I 
cas, derivado de la fuente “La 
Pililla”, en el lugar conocido1 
por dicho nombre, en el Pueblo: 
de Valhermosa, municipio de 
Merindad de Valdivielso, Provin
cia de Burgos, con destino a rie
go de dos fincas radicantes en el 
expresado sitio, una Propiedad 
de dofia Fabriciana Armiño 
Sáinz, de veintiún áreas y cua
renta y cuatro centiáreas, y otra! 
de doña Isabel Fernández Alon
so, de treinta y un áreas ochenta 
centiáreas, estimándose el caudal 
preciso Para el riego de dichas 
fincas, en épocas de escasez de 
aguas, de diez litros Por minuto? 
y utilizándose el aprovechamien
to todo él tiemPo que lo requiere 
el cultivo agrícola de dichas dos 
fincas, según la costumbre del 
lugar, (que normalmente se 
tiende a los meses de mayo a 
octubre inclusive.

Y para su inserción en el B° 
letín Oficial” de esta provincia,,

I libro el Presente, en Villarcayo, 
a ocho de marzo de mil 1101,6 
cientos sesenta y dos. —- Ju'*c 

.Burdiel- Hernández.
784.-0-194'15 ;


